
Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

La presente tiene como objeto poner en su conocimiento que mi persona MARIA MERCEDES 

TIGAS! CHIGUANO con cedula de ciudadanía Nro. 050233108-5 y mi esposo MAGNO ABILIO 

MAGAYON ARROLLO con cedula de ciudadanía Nro. 050210864-0, damos en venta en favor 

de los compradores de los cónyuges CESAR FERNANDO CARRILLO RACINES con cedula de 

ciudadanía Nro. 170486667-0 Y LOURDES DEL PILAR LUNA CAMPAÑA con cedula de 

ciudadanía Nro. 170496397-2 Novecientos Ochenta y Dos Acciones Ordinarias Nominativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de las que poseemos en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO AGRIBRANDS INTERNACIONAL S.A con todos 

los derechos y obligaciones que en calidad de accionista de la Citada compañía, nos corresponden 

como vendedores. 

Comunicación esta que se la hace a fin de que se registre en la Superintendencia de Compañías; 

y, en los Libros Sociales respectivos. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente: 

da 
MARIA MERCEDES TIGAS! CHIGUANO 

C.C Nro. 050233108-5 C.C Nro. 17 

CEDENTE CESIONARI 

    ARRILLO RACINES 

   TIRSO 
: RA U 

MAGNO ABÍLIO MAGAYON ARROLLO LOURDES DEL PILAR LUNA CAMPAÑA 

C.C Nro. 050210864-0 C.C Nro. 170496397-2 

ESPOSO DE LA CEDENTE ESPOSA DEL CESIONARIO



 



ESTE DOCUMENTO: ACREDITE DUE USTED 
SUFRAGO EN-EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018. 
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Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

La presente tiene como objeto poner en su conocimiento que mi persona LUIS GUILLERMO 

TIGASI CHIGUANO con cedula de ciudadanía Nro. 050245703-9 y MARIA OLGA ILAQUICHE 
CAYO, con cedula de ciudadanía Nro. 050226346-0 damos en venta en favor del señor 

GEOVANNY FABRICIO ULLOA ROBALINO con cedula de ciudadanía Nro. 171520176-8 Cinco 

Acciones Ordinarias Nominativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de las que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO 

AGRIBRANDS INTERNACIONAL S.A con todos los derechos y obligaciones que en calidad de 

accionista de la Citada compañía, nos corresponden como vendedores. 

Comunicación esta que se la hace a fin de que se registre en la Superintendencia de Compañías; 

y, en los Libros Sociales respectivos. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente: 

     
LUIS GUILLERMO TIGASI CHIGUANO GEOVANNY FABR! ULLOA ROBALINO 

C.C Nro. 050245703-9 C.C Nfo. 171520176-8 

CEDENTE CESIONARIO 

A FA 

MARIA OLGA ILAQUICHE CAYO 

C.C Nro. 050226346-0 

ESPOSA DEL CEDENTE
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Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

La presente tiene como objeto poner en su conocimiento que mi persona OLGA PATRICIA 

TIGASI CHIGUANO con cedula de ciudadanía Nro. 050262665-8 y WILLIAN RICARDO ZUMBA 

con cedula de ciudadanía Nro. 050287894-5 , damos en venta en favor de la señorita 

AMPARITO DE LAS MERCEDES CALUÑA BASANTES con cedula de ciudadanía Nro. 

171748988-2 Cinco Acciones Ordinarias Nominativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, de las que poseemos en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 

COMERCIO AGRIBRANDS INTERNACIONAL S.A con todos los derechos y obligaciones que en 

calidad de accionista de la Citada compañía, que nos corresponden como vendedora. 

Comunicación esta que se la hace a fin de que se registre en la Superintendencia de Compañías; 

y, en los Libros Sociales respectivos. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos. 

   

Atentamente: 

ET 

MEG 
OLGA PATRICIA TIGAS! CHIGUANO AMPARITO DE LAS MERCEDES CALUÑA BASANTES 

C.C Nro. 050262665-8 C.C Nro. 171748988-2 

CEDENTE CESIONARIO 

WILLI RICARDO ZUMBA 

C.C Nro. 050287894.-5 

ESPOSO DE LA CEDENTE
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